
   
 

TROFEO LA CAIXA 
DIAS 20, 21, 22 DE AGOSTO DE 2010 

OPTIMIST, CADETE, LASER, 420, 470, EUROPE, SNIPE 
CLUB MARÍTIMO SAN ANTONIO DE LA PLAYA 

ANUNCIO DE REGATA 
 

El Trofeo La Caixa se celebrará en aguas de Ca´n Pastilla, los días 20, 21 y 22  de agosto del 
2010,organizado por el Club Marítimo San Antonio de la Playa, en colaboración con Federación 
Balear de Vela 
 
1. -REGLAS 
1.1 La regata se regirá por: 
a) el Reglamento de Regatas a Vela de la I.S.A.F.2009-2012(RRV) 
b) las Prescripciones de la Real Federación Española de Vela 
C) las Reglas de la(s) clase(s) participantes. 
d) las Instrucciones de Regata; 
e) el Anuncio de Regata; 
f) las Instrucciones de Medición, que forman parte de las Instrucciones de Regata. 
 
2. -CLASES QUE PARTICIPAN 
2.1 El Trofeo La Caixa, está reservado a embarcaciones de las Clases arriba mencionadas. 
 
3. -ELEGIBILIDAD 
3.1 Los participantes deben cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en la 
reglamentación 19 de la ISAF y en las prescripciones de la RFEV, a dicha reglamentación. 
 
4. –PUBLICIDAD 
4.1 Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada como de Categoría C de 
acuerdo con la Reglamentación 20 de la ISAF y las prescripciones de la RFEV a dicha 
reglamentación. 
 
4.2 Se podrá exigir a los participantes la exhibición de publicidad conforme al apartado 20.3 

(d)(i) de la Reglamentación 20 de la ISAF. 

 
5. –INSCRIPCIONES 
 
5.1 Las inscripciones se remitirán a: 

Club Marítimo San Antonio de la Playa 
Calle Virgilio nº27 
07610 Cán Pastilla 

Telf. 745076 Fax 261638 e-mail: oficinaregatas@cmsap.com 
Inscripción Online desde la web www.cmsap.com 

 
La fecha límite de inscripción es a las 13.00 horas del día 18 de Agosto de 2010 
. 
5.2 El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones que se reciban 
después de esa fecha: 
 
El El registro de entrenadores queda condicionado a la presentación, antes de la hora 
señalada, de los siguientes documentos: 
 
Licencia Federativa de Técnico 2010. 
Titulación para el manejo de la embarcación. 
Seguro de responsabilidad civil a terceros en vigor de la embarcación. 
Licencia de navegación o ROL de la embarcación. 
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El Comité Organizador podrá exigir la presentación de documentos que justifiquen los datos del 
boletín de inscripción. 
 
 
6. –PROGRAMA 
 
6.1 El programa del evento es el siguiente: 
DIA    HORA    ACTO 
20 de Agosto  10.00 horas  Apertura oficina de Regatas 
 

15.00horas  Señal Atención 1ª PRUEBA excepto SNIPE 
 
21 de Agosto  15.00 horas  PRUEBAS 1ª PRUEBA SNIPE 
 
22 de Agosto  12.00 horas  PRUEBAS 
 
  
7. -FORMATO DE COMPETICIÓN 
 
7.1 Se navegarán regatas de Flota. 
7.2 Hay programadas 6 pruebas, 5 para la clase Snipe de las cuales deberá celebrarse 1 para 
que el Trofeo sea válido  
 
8. –PUNTUACION 
 
8.1 Se aplicará el Sistema de Puntuación Baja, descrito en el Apéndice A4.1 del RRV. 
 
8.2 La puntuación total de cada barco será la suma de todas sus puntuaciones excluyendo su 
peor puntuación si se han realizado cuatro o más pruebas. 
9. –PREMIOS 
 
Se indicarán en el TOA. La fecha de entrega será el Domingo 5 Septiembre conjuntamente 
con el TROFEO JORDI CALAFAT 
 
10. –RESPONSABILIDAD 
 
Todos los que participen en esta regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 
El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del 
evento rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran 
acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la 
participación en las pruebas amparadas por este anuncio de regata. 
Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la Parte 1 del 
RRV, que establece: "Un barco es el único responsable de su decisión de tomar o no la 
salida o de continuar en regata”. 
 
11.- DERECHOS DE IMAGEN 
 
La inscripción en esta regata autoriza expresamente al Club Marítimo San Antonio de la Playa 
a utilizar las imágenes fotográficas, reportajes audiovisuales y otras actuaciones con fines 
promociónales de las actividades del club. 
 
EL COMITÉ ORGANIZADOR 
 

 
 
 
 
 



   

FORMULARIO DE INSCRIPCION 
Club Marítimo San Antonio de la Playa 

 
 
 

Fecha  Clase 
 

 Nº de vela 

 
Optimist Grupo:   A    B    C    
D 

 Club 

Patrón  Nº licencia 

Dirección  Teléfono 

Nombre del barco 

Publicidad. Nombres, marcas o logotipos a exhibir 

Tripulante  Nº licencia 

 
Dirección 
 

 Teléfono 

   
Población  Código postal  País 

 
 

Acepto someterme al Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF (RRV), las 

Prescripciones de la RFEV, las Reglas de la Clase, el Anuncio de Regata, las 

Instrucciones de Regata, así como admitir las penalizaciones que me puedan ser 

impuestas y otras acciones que puedan tomarse al amparo de tales Reglas, supeditadas 

a las apelaciones y revisiones en ella previstas como decisiones definitivas en cualquiera 

de los asuntos relativos a aquellas Reglas  aceptando no someter ninguna de ellas al 

conocimiento de juzgado o tribunal alguno. 
Reconozco que, tal como indica la Regla Fundamental 4 de la parte 1 del Reglamento de 
Regatas a vela de la ISAF, es de mi exclusiva responsabilidad decidir si tomo o no la 
salida o si continuo en la prueba y acepto no someter a juzgado o tribunal alguno 
cualquier asunto relativo a tal decisión y a sus consecuencias. 
 
La firma de esta hoja de registro autoriza al Club Marítimo San Antonio de la Playa a 
utilizar las imágenes fotográficas, reportajes audiovisuales y otras actuaciones con fines 
promociónales de la prueba y actividades del club. 
 

 
Autorización para menores 
18 años 

 Firma del patrón  Firma del tripulante 

 
 
 



   

FORMULARIO DE INSCRIPCION TECNICOS Y EQUIPOS 
    Club Marítimo San Antonio de la Playa 

 

Nombre  Nº licencia 

D.N.I.  Teléfono Móvil 

Email VHF      Si        No  

Club 
 

 

DATOS EMBARCACION  
 

  

   
Marca  Modelo  Color 

DATOS DE LOS REGATISTAS 

Nº VELA  CLASE   NOMBRE 

     

     

     

     

     

     

     

     

 
.La firma de esta hoja de registro autoriza al Club Marítimo San Antonio de la Playa a 
utilizar las imágenes fotográficas, reportajes audiovisuales y otras actuaciones con fines 
promociónales de la prueba y actividades del club. 

 
Firma  
 

 


